RES. 3717/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINARIA
DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006586, Ents. 5092/16 y 5396/16)

VISTO: el proyecto de Modificación Presupuestal para el Ejercicio 2017 de la Intendencia de Montevideo;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;
 2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al proyecto de Modificación  Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2017 de la Intendencia de Montevideo en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 3.2 a 3.5, 4.2, 4.3 y 4.5;
3) Téngase presente lo expresado en el párrafo 4.4;
4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Montevideo.
dc 
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal  de la Intendencia de Montevideo para el Ejercicio 2017. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) La Intendencia de Montevideo, por Resolución Nº 2942/16 del 30/06/16, remitió la Iniciativa a la Junta Departamental, dentro de los seis meses de vencido el Ejercicio 2015, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 214 de la Constitución de la República, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Carta.
1.2) La Junta Departamental en Sesión de fecha 19/09/16, por Resolución Nº12.742, aprobó en principio y con modificaciones el Proyecto de Modificación Presupuestal, en general por mayoría de 18 votos en 28 Ediles presentes y, en particular, por las mayorías requeridas y que se establecen.
1.3) Por Notas Nº. 29.074 y 29.075 del 19/09/16, la Junta Departamental de Montevideo remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de fecha 21/09/16 (Ordenanza Nº 51 de 22/11/1972).
1.4) Mediante Oficio Nº 7390/16 de fecha 23/09/16 se solicitó información complementaria, interrumpiéndose el plazo del que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen.
1.5) Por Nota de fecha 06/10/16, se remitió la información solicitada reanudándose el plazo con fecha 12/10/16.
2) Análisis de las estimaciones de recursos:

2.1) La previsión de recursos para el Ejercicio 2017 se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente y se resume, en pesos uruguayos expresados a valores de diciembre de 2015, de acuerdo con el siguiente detalle:
	ORIGEN
	2016
	2017

	DEPARTAMENTAL
	15.345.314.864
	15.440.522.031

	NACIONAL
	1.728.149.750
	1.739.242.655

	APORTE BID ATN/OC – 13859 – UR ( * )
	-
	6.138.000

	TOTAL
	17.073.464.614
	17.185.902.686


(* ) Convenio de Cooperación Técnica no reembolsable. 

3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas:

3.1) El Proyecto ha sido estructurado por programas y formulado a nivel de objeto, siendo presentado en forma comparativa con el vigente de acuerdo con lo establecido en el Artículo 216 de la Constitución de la República y la Ordenanza Nº 70 del Tribunal de Cuentas de fecha 20/07/94. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta con el siguiente detalle:
	CONCEPTO
	2016
	2017

	FUNCIONAMIENTO
	5.229.821.833
	5.292.608.958

	RETRIBUCIONES
	8.260.787.101
	8.260.787.101

	INVERSIONES
	2.478.745.964
	2.435.570.525

	JUNTA DEPARTAMENTAL
	439.948.800
	439.948.800

	TOTAL
	16.409.303.698
	16.428.915.384


De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 del proyecto de Modificación Presupuestal, las asignaciones presupuestales se encuentran expresadas a valores de diciembre de 2015 y se ajustarán anualmente por la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC).
3.2) La Intendencia previó para el Ejercicio 2017, una asignación para la Junta Departamental de $ 439:948.800 (a valores de diciembre de 2015), siendo este importe inferior al aprobado en el Presupuesto Quinquenal del Legislativo Comunal para el período 2016 - 2020 el que asciende a $ 513:192.000 anuales (a valores de 01/01/16). Por lo señalado, no se cumple con lo establecido en el Artículo 273 Numeral 6) de la Constitución de la República.
3.3) Se presentaron las Metas y Objetivos por Departamento para el Ejercicio 2017, cuantificadas en unidades físicas y/o porcentajes, pero no cuantificadas en unidades monetarias.
3.4) Existen ingresos y egresos extrapresupuestales incluidos en rendiciones de cuentas anteriores y que se continuaron ejecutando en el Ejercicio 2016, que no se incluyeron como recursos y gastos presupuestales respectivamente, tales como: “Museos”, “Entradas Semana Criolla”, “Ingresos producidos por Sala Zitarrosa”, “Guardería Municipal Artículo 146 Decreto Nº 29.434”, “Sistema terminales e intercambiadores STM Decreto Nº 34.853”. En razón de su carácter previsible, debieron ser incluidos en la estimación de recursos presupuestales.

3.5) El déficit acumulado al 31/12/14 ascendía a $ 2.726:619.229, de acuerdo con el Dictamen de este Tribunal para la Rendición de Cuentas al 31/12/14 y el presentado por la Intendencia al 31/12/15 a $ 3.707:337.326 (sobre el que este Tribunal aun no dictaminó), en ambos casos sin incluir la Unidad Ejecutora de Saneamiento ni el Plan de Movilidad Urbana. Dicho déficit no se encuentra financiado en el quinquenio, considerando el presente proyecto, contraviniéndose en consecuencia lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República.
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias:
4.1) Se ha dado cumplimiento con el plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Artículos 225 Inciso 2º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República.
4.2) El Artículo 8 del proyecto dispone la creación de un adicional del 100% al Impuesto de Contribución Inmobiliaria que gravará a las fincas ubicadas en la zona urbana y suburbana del Departamento que se hallen deshabitadas en forma permanente durante el lapso de al menos un año. Al respecto, este Tribunal considera (conforme sostuvo en Resolución de fecha 16/07/90) que el tributo que se crea, tiene como hecho generador una fuente de recursos no enunciada en el Artículo 297 de la Constitución de la República, que en su numeral primero alude a “impuestos sobre la propiedad inmueble” (caso de la Contribución Inmobiliaria) mientras que en el tributo que se crea se atiende a un hecho diferente “inmuebles deshabitados”, lo que constituye un tributo específico independiente y no un adicional, por más que su cuantía se remita a la Contribución Inmobiliaria.

Se considera, asimismo, que cuando el constituyente entendió necesario incluir como fuentes de recursos departamentales determinadas condiciones de utilización de los inmuebles lo hizo expresamente (Numeral 2: baldíos, edificación inapropiada) y tampoco existe una Ley que establezca este impuesto con destino a los Gobiernos Departamentales (Numeral 3).

4.3) La tasa de “Habilitación higiénico-sanitaria de Comercios Mayoristas de Frutas y Hortalizas” que se crea por el Artículo 9 del Proyecto, tiene un costo indeterminado, que oscila entre 5 y 10 UR.

Todos los elementos constitutivos del tributo deben estar determinados en la norma creadora, sin perjuicio de señalar que tratándose de una tasa, el monto de la misma debe guardar una razonable equivalencia con el costo del servicio prestado, lo cual no surge de la redacción del citado Artículo del proyecto.

4.4) Respecto del “Fondo Rotatorio de Veredas”, (Artículo 12) cuyo funcionamiento deberá reglamentar la Intendencia, deberá tenerse presente que la citada reglamentación deberá ser remitida a este Tribunal, a los efectos del control de legalidad. Asimismo los gastos a efectuarse con cargo a dicho fondo deberán respetar los procedimientos de contratación acordes al monto de los mismos y cumplir con la intervención preventiva que compete a este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
4.5) Tratándose los recursos referidos en el Artículo 22 del Proyecto, de ingresos que deben estimarse en el presupuesto, no corresponde su inclusión en una cuenta extrapresupuestal.
5) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Montevideo para el Ejercicio 2017 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.2 a 3.5, 4.2, 4.3 y 4.5.
Montevideo, 18 de octubre de 2016
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